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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandante indica que la entidad no ha dado 

respuesta al oficio remitido a la entidad TransUnión.  

 

Es preciso recordar a la parte demandante que la gestión de las medidas 

cautelares es una carga que le compete a quien le interesa sacar avante dicha 

medida cautelar, y la gestión sobre ellas, no se agota únicamente en quedarse 

a la espera de la respuesta, sino en una gestión completa y diligente sobre las 

mismas. 

 

Por tanto, aunque se solicita requerir a la entidad, no se aporta nada 

que acredite haber realizado alguna gestión con la intención de obtener 

respuesta de la misma, como lo es el dirigirse a la entidad o mínimamente 

reenviar el correo, a sabiendas que ya existe un auto y un oficio emitido por 

parte de esta entidad judicial.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte interesada a gestionar las 

mismas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, so pena de REQUERIR 

por desistimiento tácito. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00428 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BERTOLINI COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO IMPORTACIONES JULI JULI INTERNACIONAL S.A.S. 

DECISIÓN REQUIERE DESISTIMIENTO MEDIDAS 
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